
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   
    

  

LTDA. otorgada ante. el Nota Mel cantón Ambato, el 
19 de septiembre dal 2009-con beso] ti: ¿Ip a su aprobación; 

Mets: Mb y 315 
QUE el departazento ares Ana) sémorando 
No.SC.ICA.DJ.00,655 de 31 de ociidiWade)., E 1do informe 
favorable para la aprobación solicitada; MaS da 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. 92495 de 18 de noviembre de 1992, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constítución de la compañía 
ELPERAL CIA. LTDA. con domicilio en Ambato en los tárminos 
constantes en la rafarida escritura de constitución; y, disponer 
que un extracto de la escritura sea publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER a) Cue el Notario Primero del cantón 

Ambato, tome uota al margen de la matríz de la escritura que 

se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que 
el Registrador Mercantil del cantón Ambato inscriba la raferida 
escritura y esta Resolución; y, <c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones, 

COMUNIQUESZ.— DADA y firmada cea Ambato a 31 de octubre del 2,000 

  
  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 10 
ros adremetarto o cRtoutosa? etreseta ¿lo py? sdes «sp Fines i or ha 

” CLIO da mar Parar sl + dietas o 0 Cruze DA OY era Me La 

CRE apa Far fe qe Fi HUETAR 1. 90,4 .DIC, 151 das pl 0 trar y : 

o Tistda erat bw AS A he RO 5 = dio le Bros y 

(OS CONSIDERADO: IU ars 

QUE se han presentada “éste De: y tres testimonios de la 
escritura pública de c ión de la, compañía ELPERAL CIA, 

 



01 A AODAUIA 130 ADLIAU la 
de " SAMMACIMO) 3 ARIDAROHATMit Ue 

Queda insctita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura - 

bajo el número: Catorce (14) del Regástro Mercantil.- Se anotó con el N* 153 del - 

libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo 

de está Resolución.- Queda archivada una copia las demás fuerón devueltas.- Ambato — 

Enero 15 del 2,001,    
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